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General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 3 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Almería
del Servicio Andaluz de Empleo, a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, referente a la notificación
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), se
procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Almería, 23 de mayo de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución de
archivo en materia de Formación Profesional Ocu-
pacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999

de 13 de enero. Así mismo y a tenor de lo dispuesto en los
artículos 60 y 61 de la citada Ley anterior, la publicación
de los actos se hace de forma de forma somera, concediéndole
los plazos de alegaciones que a continuación se indican.

Resolución de archivo: Plazo de presentación del recurso de
alzada, un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Expte.: 98/2001/J/363.
Curso: 21-286.
Encausada: Rosa Muñiz Miguel.
Ultimo domicilio: C/ Bellavista, núm. 55, CP 21660, Minas
de Riotinto.
Extracto del contenido: Incumplimiento de requerimientos de
documentación al no acreditar la situación de unidad familiar
monoparental. Infracción de artículos 4 y 10.7 de la Orden
de 12 de diciembre de 2000.
Para conocer el texto íntegro del acto podrá el encausado com-
parecer en el Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de For-
mación Profesional Ocupacional, sito en Camino del Saladillo,
s/n , CP 21007 de Huelva.

Huelva, 6 de junio de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Orden de 24 de junio, de desarrollo
del Decreto 141/2002, y a los que no ha sido posible
notificar Resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución, relativo a
los expedientes que se especifican, advirtiendo que la misma
agota la vía administrativa, a fin de que en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de esta publicación pueda
interponer potestativamente recurso de reposición.

1. MA/PCD/67/2004/ María Moreno/ C/ Carret Las Pedrizas,
km 162 núm. 1/ 29014 Málaga.
2. MA/PCD/6/2002/ José L. Marín Ruiz Madercobrita, Sdad.
Coop. And./ C/ Cruz Verde, 22/ 29700 Vélez-Málaga.
3. MA/PCD/7/2002/ José Cotilla González Tuberías Veleñas,
S.A./ Pol. Ind. La Pañoleta, Parc. 106/ 29700 Vélez-Málaga.
4. MA/PCD/242/2004/ GSTIF, S.L./ C/ Angel Ganivet, 2, piso
3-A/ 29005 Málaga.

Málaga, 17 de enero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos
administrativos a solicitantes del Programa Parcial
Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de enero, y a los
que no ha sido posible notificar requerimiento de
documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento de docu-
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mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

Málaga, 25 de mayo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de noticación de actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, Orden de 30 de septiembre de 1997, de
desarrollo del Decreto 199/97, y a los que no ha sido
posible notificar resoluciones denegatorias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución de desisti-
miento/no aportación documentación, relativa a los expedien-
tes que se especifican, advirtiendo que la misma agota la
vía administrativa, a fin de que en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de esta publicación puedan inter-
poner potestativamente recurso de reposición.


